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ORDENANZA MUNICIPAL N°     4695      /2023  

 
VISTO:                   
 

Las facultades conferidas por la carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “La salud es un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”. 

Que si bien alimentarse sanamente, hacer ejercicio y realizarse chequeos médicos por lo 
menos cada año es lo más recomendado cuando se habla sobre salud y bienestar, también 
se debe adicionar el informarse constantemente y educarse en temas de salud. 

Que la prevención y el diagnóstico temprano pueden evitar el desarrollo de enfermedades 
graves que incluso pueden causar la muerte. Es por ello que resulta esencial conocer acerca 
de los avances en medicina, síntomas y cómo se puede estar expuesto a ciertas enfermedades 
y prevenirlas. 

Que las vacunas y el agua potable son las dos herramientas más importantes para prevenir 
enfermedades, de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Que informarse sobre inmunización resulta sumamente necesario.  
Que la vacunación es un pilar fundamental para alcanzar el bienestar de la sociedad. 
Que desde su descubrimiento, las vacunas han sido una medida fundamental para evitar 

la propagación de enfermedades. 
Que gracias al uso de las vacunas, muchas enfermedades que se consideraban como 

comunes y que generaban efectos serios o potencialmente mortales para las personas se han 
convertido, hoy en día, en enfermedades raras o poco frecuentes. 

Que según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se evitan entre 2 y 3 
millones de muertes al año gracias a la inmunización que aporta la vacunación. 

Que la inmunización es el proceso por el que una persona se hace resistente a una 
enfermedad, tanto por el contacto con ciertas enfermedades, o mediante la administración de 
una vacuna. Las vacunas estimulan el sistema inmunitario del cuerpo para proteger a la 
persona contra infecciones o enfermedades. 

Que la inmunización previene enfermedades, discapacidades y defunciones por 
enfermedades prevenibles por vacunación, tales como el cáncer cervicouterino, la poliomielitis, 
el sarampión, la rubéola, la parotiditis, la difteria, el tétanos, la tos ferina, la hepatitis A y B, las 
neumonías bacterianas, las enfermedades diarréicas por rotavirus y las meningitis bacterianas. 

Que las vacunas son aquellos medicamentos biológicos que son aplicados a personas 
sanas para provocar la generación de defensas (anticuerpos) que actúan protegiéndolo ante 
futuros contactos con los agentes infecciosos contra los que nos vacunamos, evitando la 
infección o la enfermedad. 

Que las vacunas constituyen una de las medidas sanitarias más beneficiosas para el 
mundo y la humanidad, ya que ellas previenen enfermedades que antes causaban grandes 
epidemias, muertes y secuelas. 

Que para facilitar la correcta aplicación de las vacunas en la infancia, todos los países 
elaboran los esquemas de vacunación, que, básicamente, son calendarios de vacunaciones 
infantiles. En ellos se definen las vacunas, las dosis y las edades de aplicación. 

Que si bien la vacunación en la infancia es importantísima, es necesario recordar que las 
las vacunaciones no finalizan en la edad pediátrica, sino que los cambios epidemiológicos 
justifican en muchos casos continuarlas en la edad adulta, para evitar la reemergencia de 
enfermedades que parecían ya controladas o para reforzar su potencia inmunógena. 

Que los adultos también necesitan protegerse mediante la vacunación frente a diversos 
gérmenes que causan enfermedades también en los adultos, en muchos casos mucho más 
graves que en los niños. 

Que esta iniciativa resulta una herramienta esencial a la hora de sensibilizar a la población 
acerca de la importancia de la inmunización y mantener el tema de las vacunas en la agenda 
política. 

Que además, persigue la finalidad de promover la equidad y el acceso a la vacunación, 
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promover la transición de la vacunación del niño a la vacunación de la familia. 
Que debido a la trascendencia de la temática, es necesario recordar a toda la población 

mediante una campaña de concientización sobre la vacunación en niños y adultos, que cada 
uno de nosotros cumple un rol fundamental en la sociedad y es nuestro deber y responsabilidad 
apoyar la vacunación y mantenernos libres de enfermedades peligrosas.  

Que la vacunación hace del mundo un lugar más sano para todos, hoy y en el futuro.  
Que este Concejo Deliberante tiene facultades para emitir la siguiente normativa. 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA: 

 
Artículo 1°.- CREAR “Campaña de Concientización sobre la Vacunación en niños y adultos” 
en la ciudad de Río Grande.  
 
Artículo 2°.- La presente Ordenanza tiene el objetivo principal de promover la inmunización 
de la población, buscar erradicar las enfermedades mortales, concientizar a la población 
acerca de la importancia de la vacunación en niños y adultos, promover la equidad, el acceso 
a la vacunación y la transición de la vacunación del niño a la vacunación de la familia.  
 
Artículo 3°.- INSTRUIR a la Secretaría de Salud o Área que el Ejecutivo Municipal designe a 
llevar a cabo la realización de diversas actividades formen parte de la Campaña de 
Concientización sobre la Vacunación en niños y adultos y que concienticen a la comunidad 
sobre la vacunación en niños y adultos. 
 
Artículo 4°.- La Secretaría de Salud junto a la Dirección de Prensa serán los encargados de 
entregar folletería sobre la temática en las escuelas, consultorios médicos y los centros de 
salud municipales de manera gratuita. 
 
Artículo 5º.- DIFUNDIR a través de diferentes medios de comunicación radiales, televisivos, 
gráficos, digitales, redes sociales y sitios web oficiales de la Municipalidad de Río Grande la 
Campaña de Concientización sobre la Vacunación en Niños y Adultos. 
 
Artículo 6°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar 
convenios/acuerdos con las Universidades Nacionales y otras instituciones académicas 
privadas y públicas con el fin de recabar información suficiente para la elaboración del material 
a difundir en el marco de esta Campaña si se considera necesario.  
 
Artículo 7º.- DISPONER que los gastos que demande el cumplimiento de la presente se 
imputarán a las partidas financieras correspondientes al ejercicio financiero pertinente de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 33º de la Ordenanza Municipal N° 2848/10. 
 
Artículo 8º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRAR. CUMPLIDO 
ARCHÍVAR. 
   
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 
Mv/FR 


